
Número 68. Martes 20 de Marzo. I Af:0 de 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
f.t -i ¿i 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios ,u¿ hayan i*fttin-
iertarse en los BOLETIÑKS OCICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo,.por cujo conducto 
*e pasarán á los Editores dó los mencionados pe» 
i odíeos.—(Real orden de 0 de Abril de U¡5ü;. 

'-' - - - — s e 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfcpfO LOS D O M I N G O S . ADVgttTEN'ClA EDITORIAL. 

Precio de •o»críoioo.—En «»siu capital, llevado <t domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 3C el tr imestre; 7 2 el sc -
mf*ir«^.y444 por un año — Se admiten suscrici<nes • u Mnrlruj en las olicinas 
del BOLETÍN, calle de la PuéNa, uúmoio l'J, cuarto tajo.— Fuera - d e 
esta capital, directamente por medio de carta al Edilcr, con inclusión del 
impurte de! ii»ni|Mi del aboooeñ ¡-ellos.—tía numero suelto lOcuartus. 

Las disposiciones de las Autoridados, esceptü ¡as 
que sean a instancia de parle do i obre, s.- inserta
ran oGciilmcnte: asimismo cualquier anuncio corr-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; uero los de interés particular-pagarán su 
inserción. 

" « 5- fc 

PRIMERA SECaON-

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS. 

1 I 
S. M. la Reina nuestra Señora (qne 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A OE 

MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4,*— 
^Minas.—Número 524 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, a instancia de don 
Clemente Vello, Presidente de la sociedad 
minera denominada «La Paul;»,» con el ob
jeto de que dicha sociedad sea declarada 
especial minera, previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y r»i<H> el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
«La Paula,» formada para beneficiar las 
minas de plomo con nombre de «La Paula», 
sitas en término de Almodóvar, en la 
provincia de Ciudad-Real, mediante escí i -
tura otorgada por dor. Clemente Vello, 
autorizado al efeelo por la .tunta general 
de accionistas de la referida Sociedad, á 
50 de diciembre de i 8 3 9 , V su adicional 
de 15 de lebrero del arto actual, ante el 
Escribano don Luis González Martínez. 
—Madrid 17 de marzo tío 1860—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

"Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esla corte , en 
cumplimiento de. lo que previene el ar» 
tículo 8.° de la lev de Sociedades mineras 
d e £ de julio tle 1850. 

Madrid 17 de inarz.. de 18G0-—El 
Marqués. Ue la Vega de Ai mijo. 

Numero 527 . 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á instancia del 
ilti?tí-¡sirrro señor don BmHioJ&rnar, P re 
sidente oV la Sofciedad a San Miguel Ar
cángel, »oon objeto de que dicha Sociedad 
sea declarada especial minera , previas 
las formalkia Íes que la ley exige , be dic
tado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de Sociedades mineras de 6 
de julio de 1859. y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la Suciedad «San 
Miguel Arcángel, & formada para beneficiar 
las minas San Miguel, San Bernardo-, Da-
lores y San Luis, sitas en término de. Al 
monaster la Ueal, provincia de Huclva, 
mediante-escritura otorgada en esla corle 
á 30 de diciembre de 1859, por el üus-
trisimo'señor don Emilio Bernar, eseelen-
lisiraos seftores don Antonio Sola, don 
Antonio Alvarcz, señor don Fernando Fer
nandez Casariego, y el Excmo. señor don 
Luis Sola del Castillo, individuos que 
componen la Junta de gobierno de la es -
presada sociedad, autorizados al efecto por 
la general de accionistas, y s u adicional 
de 5 de marzo del aüo actual, ante el Es-
cribauo don Manuel Ortiz.—Madrid 14 
<le marzo de 1S60.—El Gobernador, Vega 
de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oüciales de esla corte, eu cum
plimiento de lo que previene el arl . 8.° de 
la lev de Sociedades mineras de 6 de julio 
de 1'859. 

Madrid 17 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

N ú m e r o 55ÜL 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia , á instancia de. don 
H'triaoo Demetrio de Ortiz, Presidente de 
la Sociedad «L a Georgiana,» con el obje
to de que dicha Sociedad sea declarada 
especial minera, previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providen
cia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oí lo el dictamen del Con
sejo provincial , apruebo la constitución 
en especial minera de -la Sociedad «La 
Georgiana,» formada p»ra beneficiar la 
mma Santa María de laCabezt , sita en 
Sierra Almagrera, en la provincia de Gra
nada, mediante escritura otorgada por don 
Mariano Demetrio de Ortiz , don Santiago 
Lagallarde, don Félix Cortés, don Manuel 
Guardia, don Francisco Fort y Guillo y 
don Esteban Camón, individuos que com
ponen la Junta directiva de la espresada 
Sociedad, autorizados al efecto por 4a g e 
neral de accionistas, á 20 de diciembre 
de 1859, ante el Escribano don Santiago 
Saenz Hermúa. 

Madrid 11 de marzo de 1860.—El 
Gobcrnador,Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales d<y esla corle , en 
cumplimiento de lo que previene el a r 
tículo 8.° de ta ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 17 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 55i). 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Manuel Barrio, en s ilicitud (le que ta So
ciedad «Observación» sea declarada espe
cial minera, previas las forní ili la les que 
la ley exige, lie dictado la providencia s i 
guiente: 

«En uso de las facultades que me 
concedo- la ley de Sociedades mineras de 6 
de julio-de 1859 , y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera , de la Sociedad 
«Observación» formada para benelibiar la 
mina de plomo argentífero denominada 
«Observación,» sita en término de Cartage
na, en la provincia de Murcia , mediante 
escritura otorgada por don Juan Manuel 
Vasco, don Manuel Barrio y Revoles y 
don Salvador Marin Valdo, autorizados al 
efecto por lodos los accionistas, en 5 de 
enero, y su adicional de 2 de marzo del 
ano actual , ante el Escribano don Luis 
González Martínez. 

Madrid 17 de marzo de 1860.—El 
Gobernador,Vega de Armijo.» 

Lo quí he dispuesto so publique en los 
periódicos oficiales de esta corle, en.cum- | 
plumeólo do lo que previene el art. 8.° de 
la lev de Sociedades mineras de 6 de julio 
de 185 K 

Madrid 17 de marzo de 1 8 6 0 — E l 
Matquésde la Vega de Armijo. 

Húmero 525 . 

Por decreto de 21 de febrero, h e v e -
nido en anular el espediente, de registro de 
la mina de plomo argentífero (denominada 
/.« Elena, sita eu el término municipal-de 
Gargantilla, ea razón a" no haber presen
tado su registrador don Joaquín Reguera, 
11 designación de pertenencias y el plano 
áel terreno, como previene la ley vigente 
de rimas, dentro d¿l plazo quejad efecto 
se señaló. 

Lo qne be dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia, con el 

i \\\\\ le que sirva de iM>tiricacionadminislra-
tiva al referido don Joaquín Reguera. 

Madrid 15 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Padilla Oliva, cuyas señas.se espresan al 
final de esla circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser* 
vicio. 

Madrid 16 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Señas del sugeto á que se refriere la cir

cular anterior. 

Hijo de Gaspar y de Francisca, natural 
de Aranjuez, edad 50 anos, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, barba id., co*- . 
lor bueno, estatura 5 pies, dos pulgadas. 

Sección de Gobierno.—negociado 2 . °— 
Establecimientos penales. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para con 
seguir la ctpiura y remisión á este Gobier
no de provincia del acusado por delito de 
deserción del presidio de Ceuta, Félix 

Sección de Gojbierno.—Negociado 6.*—r . 
Capturas.—Número 59 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, prac* 
liquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión, á dispo
sición del Exorno, señor Gobernador mili-
lar de esla plaza, tlel quinto Félix Bara
jas y Suarez, hijo de Antonio y de Silve-
ría, de 25 años de edad, natural Do Lillo, 
el cual ha desertado <1 «d • ! i <• »jn de Al
bacete el dia 6 del actual, y cavas SPñas 
se espresan al final do esla c rcu lar , de«* 
biendo dárseme conocimiento del resulla-
do de esle servicio. 

Madrid 16 de marzo do 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la cinti
lar anterior. 

Su estatura un metro G8 milímetros» 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regalarj color 
sano, su frente regu!ar x su aire marcial. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . - — 
"Bagajes. 

Estando preven ido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de d i 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esta superioridad ¿or el 
Alcalde presidente del canten de Guadarra
ma, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por el contralista don Juan Bra
sas, y por los pueblos de Galapagar, Al-
pedrele, Uoyo de Ma¡ y;o: i« s. Torrelo-
dones y San Lorenzo, «!e su comprensión, 
en el cuarto triincslredei uno próximo p a 
sado, á fin de que por los puosos del can
tón, en el preciso lérmino de ocho dios, se 
espongan en su visla las reclamaciones que 
teugan por conveniente, previniélidoles 
que pasado que sea dicho término sin ha
ber hecho reclamación alguna se proce
derá á su liquidación y demás efectos 
consiguientes. 

.Madrid 15 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega do Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 
TRIJll'.N'AL [>B CUENTAS Dfct MUÑO. 

Secretaria general.—Emplazamiento. 

Por el présenle y en virtud de provi
dencia del limo. Sr. Ministro Gefe de la 
Sección primera, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez al limo. Sr. don José Diez 
Imbresobl, intendente que fué de la isla de 
Puerlo-B?ro, ó á sus herederos, para que 
en el término de treinta días, que empe
zarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio, se presenten .un «isla Secre
taria general por si ó por medio de apode
rado á recoger y contestr.r los cargos que 
como responsable subsidi iria le resultan 
en el juicio de cuentas de ta aduana do 
Poucc üo 1844, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo verifi
cado, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 16 de marzo de 1860.—J. M. 
de Ossorno. 

SESTA SECCIÓN.. 
GOBIERNO DE LA, PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Negociado 2.°—Ayunta* 
m'culos. 

Se halla vacante, |)or renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Valdi'piél ^>s , dotada con él 
sueldo anual de 1825 rs. , pagados dé los 
fondos munici ajes. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 ortos reúnan la necesaria 
aptitud , dirigirán sus solicitudes compe
tentemente di cumentada-. al Alcalde pre
sidente de aquélla municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia qué se publique el 
presente amíncío en este periódico oficial; 
en la inteligencia lie q íé será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Mea! decretó de 29 de oc-v 
lubrede 1855, ó en la Ueal orden de 21 
del mismo m s de 1858. 

Madrid I ." dé mar/o de 1860.—El 
Maraués d- la Vega de Armijo. 

Se baila vacante la plaza de Secreta
r i o ' i d Ayuntamiento i!e Anchuelo, dotada 
con el sm-ldo anual de 0 0 0 r s . , pagados de 
los fundos municipales 

Los aspirantes que á ta cualidad de 
tnaVores de 2 : i años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre* 
sidente de aquella municipalidad , dentro 
del término de un mes , que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el 
pres ;ntc anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de qu • será proferido 
el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de ¿ 0 de 
octubre de 1815, ó en la [leal orden de % i 
del mismo mes de 1858. 

Madrid 1.° de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se h a l a vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun-
tamien o de San Ageslin, dolada coi) el 
sueldo de diez redes diarios,pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cuati iad de 
mayores do 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigi-án sus solicitudes compe* 
entórnente documenta las al Alcalde-pre

sidente de aquella municipalidad , dentro 
del término de un mes , que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el 
presente anunci > en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante' que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto tic 19 de 
octubre de 1S55 ó en la Real orden de 21 
del mismo raes de 1858. 

Madrid l . # de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Juzgodo de primera instancia del distrito 
del Mediodía. 

Venia judicial de una casa. 

En virtud de providencia del Sr . don 
Patricio González, Juez de primera ins
tancia del distrito del (Mediodía de las 
afueras de esta corle, refrendada del Es
cribano de su número don Román Sil y 
MasegosiN dictada en ;mlosejecutivos, que 
don José Francos, de este domicilio agita 
representado por el Provisor don Kusebio 
Casaez y Castro, contra dona Teresa Lla
nos por si y como curadora dé sus hijos 
menores Manuel, María de la Soledad y 
Ángel Esquivias, .sobre pago de 50 .000 
y mas reales, procedentes de préstamo, 
se saca á pública subasta la finca si
guiente: 

Una casa que, en el nuevo barrio de 
Colmenares, eslramuros de esta corte, se 
halla situada entre, la plazuela del puente 
de Segovia, la calle de la Urraca (antes 
camino dé San Isidro), y la de Dorta Ur
raca; señalada por la primera con el nú
mero ! , por la segunda con el 2 y el 4 , 
y por la tercera con el 2 . Tiene do osten
sión por la plazuela 59 piós, 4 pulgadas, 
por la calle do la Urraca 124 pies, 2 pul
gadas, y por la de Dona Urraca t)2 pies; 
y la medianería que une el eslremo de 
esta fachada con el de la mencionóla pla-
/.!!(•! í , cierra el sili) con 112 pies y me
dio: el conjunto de estas lineas, con suje
ción á los ángulos que caucan en sus en
cuentros, produce un cuadrilátero irregu
lar m fe t di neo que encierra en si 7045 
pies. 7 oc tavos , equivalentes á 546 me
tro-:, SS centímetros cuadrados. Se com
pone de planta baja en toda su ostensión, 
distribuida en una tienda con su vivienda, 
sii-le habitaciones esleriores y tres inte
riores, dos portales, caja de escalera y 
páti •; |)¡¿ó principal, en solo el sitio que 
ocupan las dos crujías paralelas á la pla
zuela del puente, dividido en dos habita-
cionss. Su material construcción consta 
por menor de la declaración perilica pres
tada por los Arquitectos don Juan José 
Sánchez Pescador y don Miguel García 
une la han tasado en Ja cantidad de 
96.545 rs. de que deberán rebajarse las 
cargas que sobre si luviere. 

El reiftale tendrá lugar el dia 12 del 
próximo tffés de abril, á las d o c de su 
mañana pn la Audiencia de dicho Juzga
do, sita en h s afueras de la puerta de 
Atocha. 

V se pon^ en conocimiento del públi
co, convocando ticitadores; en la inleli-
gen ia de que serán admitidas las postu
ras que hicieren siendo arregladas.—Ro-
manC i l .—174. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ln Universidad i 

Por providencia de! sertor don Manuel 
Rioboo, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta córie, r e 
frendada por el Escribano de su número 
don Pe 1ro Clemente Marín, se cita al s é -
flor Saavedra, del comercio de esta corle, 
para que se presente en el oficio del citado 
Escribano, sito en la calle Mayor, número 
108 y 110, piso bajo de la izquierda, con 
objeto de recoger un acta judicial, proce
dente del tribunal civil de Lyun, en el ve-
cin > Imperio francés, con apercibimiento 
qu¿ de no hacerlo dentro del término de 
1 » dias, le parará el perjuicio que haya 
jugar.—Marin. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Caslellule. 

Don Pascual Mnmpeon, Caballero de la 
Real orden amer i cana de Isabel la Católi
ca y Juez de primera instancia de la vi
lla ú¿ Casi, lióle y su "partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Juan Rarina y Molinos, vecinos de Luco 
de Bordón, para que dentro del perentorio 
término de treinta dias, á contar desdo su 
inserción en los Boletines Oficiales, es 
presente en esle Juzgado á oír la notifica
ción de cierta providencia dada en causa 
contra el mismo sobre falsedad de firmas 
y amenazas á los dependientes de la Auto
ridad administrativa de Luco, pues que no 
verificándolo, se harán con las demás que 
ocurran cu los estrados del Juzgado y le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Caslellotc á so s de marzo de mil ocho
cientos sesenta,—Pascual Mouipeon.—Por 
su mandado, Joaquin Fuentes. 
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vacas, que componen 38.42f 
libras de peso, 

carneros, que hacen 7551 lí^ 
bras de peso. 

cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y tne-
nor en el din do. lunj. 

Carne de vaca, de 49 á 53 rs . arroba, 
y de 1S a 20 cuartos libra. 

Idém de carnero, de 20 á 22 cuartos U-
bra. 

ídem de ternera, de 64 á 7S rs . arroba 
y de 54 á 42 cuartos liDra. 

ídem de cerdo de 50 á 52 cuartee iibra. 
Tocino añejo, de 102 a 104 rs . arroba, y 

de 50 á 58 cuartos libra. 
I lem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
ídem en canal, de Gi á 66 y 1|2 rs . a r 

roba. 
Lomo de 56 á 58 cuartos libra. 
Jamón, de 105 á i i l r s . a r roba , y <Je 

42 á oi cuarlos libra. 
Aceite, de 72 á 74 reales arroba, y de 22 

á 24 cuarlos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos, i t.l 
Garbanzos, de 50 ;i 40 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuarlos libra. 
Judias, de 22 á 28 rs . arroba, v de 8 á 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 50 á o i rs . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de l o a 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 1(2 a 8 reale> arroba. 
Jabón, de 60 á 70 rs . arroba, y de 22 á 

2'4 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 reales arroba, y de 2 á 

5 cuarlos libra. 

h'ccios de grpnos en el mercado de 

Cebada, de 29 á 50 r<. fanega. 
Mgarroba, á o\ rs . id. 

Trigo vendi lo 705 fanegas. 
(Juedau ()or vender 6309. 

Precio máximo 50 1|2 
Ídem mínimo.. j 4i> 5(4 
ídem medio. . t . . . 48 ,45 

Loque se anuncia al público parasu in
teligencia. 

Madrid 19 de marzo de 1800.—J51. Al
calde-Corregidor, Duque do'Seslo. 

BOLSA DE PARÍS. 

Marzo 19 de 1S60 

Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 1|2 por 100. 

Espafiotcf 

o por 100 interior, 
ídem eslerior. . . 
ídem diferido. . . 
Amortizante. . , 

67 ,80 
96 

45 1(2 
45 Ij2 
5 i 1|2 

De los partes remitidos en este dia 
por 1«. Intervención de arbitrios »munici-
pales, la del mercado de granos, y ñola 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por (as puertas en el dia de 
hoy. 

1745 lj2 fanegas de trigo. 
863 arrobas de harina de id. 

2600 libras de pan cocido. 
6621 arrobas deca rben . 

PARTE NÚ OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
1 . / 1.. | n ¿ti* t < t j»¡ il fj'i 
A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

En la imprenta del Boletín Ofi
cial, calle de la Puebla, núm. 19» 



• .üfco."j ob ?x"¡d¡l 
cuarta bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes: 

P a r a los Señores Alcaldes y Se
cretarios . 

Papel para el repartimiento or
dinario' d e la contribución territo
rial, á o cuartos pliego.. 

Id. para el amillaramicnto , á 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Paipelelas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
el i 0 0 . 

Ul. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejercito activo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, etc. , á 6 
reales id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami
llaramicnto, á 5 id. id, 

Libramientos, á ó id. id. 
Cargaremes, á o id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun
ciones, á 7) id. id. 

Id', de bautismos; á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Id, de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 5 

idem id. 
Cuenta general de id. , á 5 id. id. 

Para les señores Administrado
res de Esta, cadas. 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id, de documentos de giro. 
Id, de pólvora. 
Id, de sal. • 
Id. «11 - tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

Para los señores Registradores 
de Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs. el 100. 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras peisonas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se liarán 
con la "misma economía y se anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

También se halla de venta en di 
•cha imprenta: 

Guia segura de amillaramicnto, 
á 1 8 rs, cada ejemplar, 

—• 4 

Se arriendan las yerbas da primavera 
de la dehesa y solo de Milla, sita á siete 
leguas de esta corle, en término de Villa-
nueva de Perales, parlido de Navalcarnero. 
Quien quisiera lomarlosjen arreudamienlo 
podrá servirse pasar á tratar con don Sa
turnino de Zurbanoy Espino, que vive 
calle del Humilladero, núm. .14, cuarto 
principal de la izquierda, donde se halla 
el pliego de condiciones 

lAIOiOUt Zh 
rid l o de marzo de 1860.—164 

PERLA Y TEMPESTAD, 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al ar l . 21 de la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 1859 

al 0.° del reglamento de esta, se re-

julio de 1859 que pasó á esta presidencia 
don Eugenio de Arce, en el mismo día la 
habia endosado ádon Miguel Pérez y Fer 
nandez, pagados todos los dividendos pa 
sivoshasta aquella fecha, incluso el del 
referid;) mes de julio. 

Dicho pago deberá efectuarse en casa 
del señor tesorero de esta sociedad, don Pa
blo de Ursa, que vive calle Mayor, nú
mero 121, cuarlo principal. 

Madrid 18 de marzo de 1860.—-Por 
acuerdo de las Juntas Directiva y de in 
tervención, el Presidente, Manuel de Rol
dan .—169. 

qqiere por tercera vez al pago de los d i 
videndos pasivos números 124 al 129 in
clusives, importantes 240 rs . vn. , al quefte 
pertenezca o se considere dueü.odela acción 
núm. 79. la cual seguo oficio fecha 20 de . 

En cumplimiento de lo que previene el ar l . 21 de la ley de Sociedades mineras de 6 de julio de Í&59 y el 9." del 
•de esta Sociedad, con esta fecha se hace el tercer requerimiento para (pie efectúen el P ^ d ^ l ° 4 u e a d e " ^ ^ 
Tesorero de esta Sociedad, don Pablo de Ursa, que vive calle Mayor, número 121 , cuarto principal, los señores y por las cantida
des, acciones y dividendos siguientes: 

NOMBRES. 
Dividendos 

que 
adeudan. 

Número 
de los 

dividendos. 
Acciones Sus números. 

D. Ángel López. . 6 124 al i 29 inclusives. 

D. Antonio de Cam
pos 4 126 al 129 inclusive. 6 1 [2 

D. Baltasar de Mier. 125 al 129 inclusive. 

D. Bernardo Brin-
gas 

D. Miguel Pérez y 
Fernandez. . . 

l . ° y 2.° cuarto dé l a número 2 9 1 ; primer cuarto 
¡dé l a número 95 y tercer cuarlo de la núme

ro 4 5 . 

' 278 , 141 , 156, 161 ; 1.° y 2.* cuarlo dé la nú- ' 
(mero 590 ; 5.° y 4.° cuarlo de la número 182; 
4.° cuarlo do la número 5 6 5 ; lercer cuarto de la 

I número 579; 4.° cuarto de la número 66 ; lercer 
Icuarlo de la número 80 ; 4.,° cuarto de la número 1 

10 y 2.° cuarlo de la número 1 1 . 

. 1 1 5 , 114, 215 , 298 , 99 , 29, 145, 506 , 2 2 1 , 
I 256; 1.° y 4.° cuarlo de la 175; 1.° y 2.° cuarto 
t d e la 195; primer cuarlo de la número 191; í.° 
ícuarlo de la número 548; o.° y 4.° cuarlo de la 
"número 60 ; 5.° y 4.° cuarlo de la número 192;i 

16 Ii2 ' P 1 ¡nier cuarto ele Innúmero 180; primer cuarlo de 
I" * la número 579; 5 ." y 4.° cuarlo de la númeroi 

1252; 1.° y 2.° cuarto Hela numere 5 o í ; 5 . a y 4 . ° | 
cuarto de la número 2l! i ; 5.° y 4.° cuarlo de la 

'número 177; 5.° y 4.° cuarlo de la número 2 8 1 ; 
5.° y 4.° cuarlo de la número 54; 4.° cuarlo de 

la número 2S0 y 4.° cuarto de la número 4 5 . 

Adeudan 

Rs. vn. 

240 

1040 

4620 

10 

7 

120 al 129 inclusive. 

125 al 129 inclusive. 

HJ 
1.2 

i • •. • i 
4.° cuarlo de la número 590. 

l .° y 2.° cuarlo de la número 507. 

100 

140 

Y en cumplimiento délo que determina la lev y reglamento espresado anteriormente y hncién lose también adomicilio con esta 
fecha el S S l han acordado estas Juntas Directiva y de intervención se publique en el Dolelm ü^al de esta 
provincia para los Unes correspondientes. n \ i n n tai 

Madrid 18 de marzo de 1860.—El Presidenle de la Junta directiva, Manuel de Roldan.—167. 

Con arreglo al a r l . 21 de la ley de so
ciedades mineras de 6 de julio de 1859, 
y al 9 . # del Reglamento de esta sociedad, 
se requiere por tercera vez al pago de los 
dividendos pasivos números 127 al 129 in
clusive importantes 120 rs . vn. , al que le 
pertenezca ó se considere dueño de la a c 
ción número 540, que según oficio fecha 
51 de octubre de 1859, que pasó a esta 
Presidencia don Juan Maria Biec, en el 
mismo dia la habia endosado á don Miguel 
Pérez y Fernandez, pagados lodos los di
videndos pasivos hasta aquella fecha, in
cluso el del referido mes de octubre. 

Dicho pago deberá efectuarse en casa 
del señor lesorero de esla sociedad, don 
Pablo de Ursa, que vive calle Mayor, nú
mero 1 2 1 , cuarlo principal. 

Madrid 18 de marzo de !800.—Por 
acuerdo de las Juntas Directiva y de inter
vención, El Presideule Manuel de Rol
d a n . — 1 7 1 . 

Ignorándose el paradero de don Ma
nuel Maria Olivar, poseedor de una acción 
de esta Sociedad, señalada con los núme
ros 127 5.° y 4.° cuarlo y 155 1.° y 2.° 
cuarlo, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art . 21 de la lev de sociedades mine
ras de 6 de julio de 1859 v 9.° del Re

glamento de esta sociedad, se le requiere 
por tercera vez por medio del üoleiin Ofi
cial de esta provincia, paré que efectúe 
el pago de los 15 dividendo pasivos nú
meros l i o al 129 inclusives, importantes 
reales vn. 600 , que adeuda por la espresa
da acción, y cuyo pago deberá efectuar 
en ca*a del señor lesorero de la Sociedad, 
don Pablo de Ursa, que vive calle Mayor, 
número 121, cuarto principal. 

Madrid 18 .le marzo de 1860 .—Por 
acuerdo de las Juntas Directiva y oeinler-
vencion, el Presidenle, Manuel de Rol
dan .—170. 

Ignorándose el paradero de don Ma
nuel Mayordomo, poseedor de medií ac
ción de ésta sociedad, señalada c;m el nú
mero 212 5.° y 4.° cuarto, y en cumpli
miento de lo prevenido en el ¿ni. 21 de la 
ley de sociedades mineras de 6 de julio de 
1859 y 9.° del reglamento de esta socie
dad, se le requiere por tercera vez por 
medio del üolctia Oficial de esla .provin
cia, para que efectúe el pago de los 1 i d i -
vid ••míos pasivos atuneros 119 al 129 in 
clusives, importantes rs . vn. 2 2 0 , que 
adeuda por la espresada media acción y 
cuyo pago deberá efectuar en casa del 
señor lesorero de la sociedad, don Pablo 

de Ursa, que vive calle Mayor, numero 
1 2 ! , cuarlo principal. 

Madrid 18 de marzo de 1860.—Por 
acuerdo de la Juntas Directivas y de i n 
tervención, el Presidenle, Manuel de Rol
dan.— 168. 

A voluntad de su dueño, se sacan á 
pública subasta unas tierras situadas en 
la Vega del Tajo, término de Eslremeru, 
de cauda de 17 fanegas de sembradura, 
lindantes con tierras del líxcmo. señor Du
que de Osuna, y vereda ijue baja al rio, 
valoradas en 6800 rs. vn. 

Las proposiciones que se hagan se r e 
cibirán los ¡¡asno feriados en la calle de 
Relatores ::ti .:. \ y (\ emulo principal, 
itesíle las once ría la ufanará basta las 
cuatro de la lat\;;\ hasta las .¡oce del dia 
3Q 1 c ' . n e . tf, cb que seu ii adjudica
das al que las présenle mas ventajosas 
en la inteligencia de que no hay inconve
niente en recibir parte del precio al conta
do, y par tea plazo.—161. 

l:np¡enta lícl mi* ;¿y, - i >:<•;:. i'.!. 
á la Corredera ", • • ' 

MAD1UU.—1860. 

o h o i u 5 v » < | Mí o i M i ¿ h <i ,no!n 
Id. completa de repartimiento, á 

60 rs, el ejemplar. 


